
Bogotá D.C.  1 de marzo de 2024 
 
 
 
 
Señores 
ALCALDIA LOCAL DE USME 
ATT. DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde local de Usme (E)    
 
 
Doctora 
MARGARITA RICO PINTO  
Apoyo a la Supervisión  
 
 
Ciudad 
 
 
 
Por medio de la presente me permito relacionar las actividades realizadas en el periodo del 01 de 
Febrero de 2024  al  02 de Febrero de 2024, contenidos en la relación que adjunto. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

                       
 
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 
C.C.  No. 79.569.119 de Bogotá  
CTO.  003-2023-CPS-P (84281) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

martha.rodriguez
Sello
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No. 14   

PERÍODO: 01 DE FEBRERO AL 02 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 

 
TIPO DE CONTRATO 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 

 
No. CONTRATO Y FECHA 

 
003-2023-CPS-P (84281) DEL 18 DE ENERO 2023 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 

 
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 

TIPO (C.C-NIT) Y No. DE 
IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 79.569.119 DE BOGOTA D.C. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 

 
ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

PRORROGA No. 01 UN (01) MES (DEL 03-01-2024 AL 02-02-2024) 

PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL  DOCE (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

 
($83.375.000) 

ADICIÒN No. 1 ($7.250.000) 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
 

($90.625.000) 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO ($483.333) 

 
No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 

PRESUPUESTAL) 
 

23- 01-16-05-57-00-00-00-1856 

 
FECHA DE ACTA DE INICIO  

 
18 DE ENERO 2023 

 
FECHA DE TERMINACIÓN  

02 DE FEBRERO DE 2024 
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OBJETO DEL CONTRATO 
 
 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO EN EL AREA DE 
GESTION DEL DESARROLLO LOCAL PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO PRECONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y POSTCONTRACTUAL DE LOS 
PROCESOS A CARGO DE LA ENTIDAD 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

1. Apoyar las fases precontractual, 
contractual y post-contractual en 
los procesos contractuales que le 
sean asignados por el Alcalde Local 
y/o el supervisor del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el periodo, se realizó: 
 
A- APROBACIÓN DE POLIZAS Y GARANTIAS CONTRACTUALES: 
 

En el periodo, se realizó la Aprobación de la ampliación de Garantías, 
correspondientes a las prórrogas del CONVENIO 438-2022. la actividad 
incluyo la revisión de los amparos y suficiencia de los mismos respecto al 
convenio, y su aprobación incial (dentro del flujo de aprobación) en la 
plataforma SECOP II 
 

 
 

 

Plataforma - Secop II, expedientes 
contractuales,  bases de datos oficina de 
contratación,  archivo y carpeta evidencias.  
 

2. Dar trámite a las solicitudes 
presentadas por los apoyos 
a las supervisiones, 
interventores y contratistas 
respecto de la ejecución 
contractual y realizar los 
requerimientos a que haya 
lugar. 

 
 
 
 

En el periodo, se realizó: 
 
A- ELABORACIÓN DE CERTIFICACIONES CONTRACTUALES: 

 
Se elaboraron Nueve (09) Certificaciones Contractuales, solicitadas por los 
contratistas, correspondientes a los contratos:  
 
576-2023, 308-2023, 377-2021, 125-2022, 181-2023, 386-2023, 418-2023, 423-
2023, 472-2023, 493-2022, 066-2023, 543-2022 y 311-2023 
 
Las Certificaciones se enviaron a la abogada del FDLU, para el trámite de 
radicación en Orfeo.  

 
 
 
Correo institucional, archivo y carpeta 
evidencias 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

3. Generar la revisión jurídica de 
los contratos en ejecución, en 
proceso, terminados o en 
liquidación, realizando a cabalidad 
el acompañamiento jurídico 
necesario de los contratos suscritos 
por el Fondo de Desarrollo Local 
de Usme. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

 
4. Asistir a las reuniones, comités 
de contratación, capacitaciones, 
comités de seguimiento a la 
ejecución contractual, audiencias, 
entre otros y hacer parte de los 
comités que le delegue el Alcalde 
Local. 
 
 
 

  
Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 

tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-

02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 

tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
5. Proyectar las respuestas de los 
requerimientos que efectúen los 
diferentes entes de control, 
(Procuraduría, Veeduría, 
Contraloría, Personería, entre 
otros), corporaciones públicas y/o 
la comunidad en general, que le 
sean asignados por el apoyo a la 
supervisión del contrato y/o el 
Alcalde Local, y suministrar la 
información para la consolidación 
de aquellos que se requieran. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
6. Verificar permanentemente el 
Sistema ORFEO y dar respuesta de 
fondo, oportuna, congruente y 
tener notificación efectiva de las 
solicitudes de información, PQRS, 
derechos de petición que le sean 
asignadas por el aplicativo de 
gestión Documental y/o correo 
institucional en cumpliendo con la 
normatividad vigente. 
 
 

 
Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

 
7. Registrar y actualizar de manera 
oportuna en el Sistema de 
Información para la programación, 
seguimiento y evaluación de la 
gestión contractual (SIPSE) y en la 
plataforma del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública (SECOP), 
los respectivos procesos de 
selección que le sean asignados y/o 
trámites en cada una de las 
plataformas que se encuentren a su 
cargo. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
 
 

 
 

8. Suministrar la información 
necesaria para la 
presentación de informes 
de gestión y de evaluación 
del avance en el 
cumplimiento de metas de 
Plan de Desarrollo. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

9. Asistir y apoyar activamente a 
cada una de las actividades 
institucionales y demás 
compromisos que le sean delegados 
dentro de la localidad por la 
supervisión y/o apoyo a la 
supervisión de manera virtual o 
presencial. 
 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

10. Ejercer como apoyo a la 
supervisión de los contratos de los 
cuales sea designado en 
cumplimiento del Manual de 
interventoría y supervisión 
establecido por la SDG y la 
normatividad vigente 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

11. Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes de información y 
citaciones de la JAL, entes de 
control y demás requerimientos en 
el marco de los acuerdos locales 
suscritos. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

12. Articular las acciones entre la 
Administración local y las diversas 
entidades Distritales, en los 
diversos temas contractuales y/o 
aquellos designados por el Alcalde 
Local. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

13. Apoyar al Despacho local en la 
revisión y aprobación de los 
oficios, memorandos, conceptos y 
respuestas, así como los actos 
administrativos que se deban 
expedir por el Fondo de Desarrollo 
Local de Usme. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

14. Informar de manera oportuna 
sobre cualquier situación en temas 
contractuales que pueda afectar o 
poner en riesgo los intereses de la 
Entidad, señalando mecanismos 
alternativos de solución ante una 
posible ocurrencia del riesgo. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

15. Apoyar las demás actividades 
que se generen en el Fondo de 
Desarrollo Local y que le sean 
asignadas por el Alcalde Local y/o 
el Apoyo a la Supervisión del 
contrato y que surjan de la 
naturaleza del contrato. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-
02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron 
tareas relacionadas. 

 
 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

APORTES DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL: 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

ARL 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 

 

SANITAS EPS  
 

 
 

POSITIVA 

 
COLPENSIONES 

 

 
FIRMAS 

 
DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del 
contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente 
desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente 
documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato 

 
Firma:      
 
Nombre: JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 
 
Cédula: 79.569.119 

 
 

 
SUPERVISOR/INTERVENTOR 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

ACTIVIDAD  
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por 
el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la f echa con las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
 
NOTA: Que la anterior declaración se realiza con ocasión del seguimiento realizado por el apoyo a la supervisión del 
contrato, quien determina igualmente el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista en el presente 
periodo. 

Nombre: DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
 
Cargo: Alcalde Local de Usme (E)  
 
 
Firma: 
 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 
APLIQUE) 

Nombre:  MARGARITA RICO PINTO 
 
Cargo: Profesional especializado ADGL 
 
Firma: 
 

“Nota: La columna de productos se diligenciará únicamente para contratos en los aplique la forma de pago contra producto, en los demás casos se eliminará esta columna, o según directriz del supervisor. En lo que respecta a personas naturales, el supervisor del contrato definirá si es o no obligatoria la 

entrega del informe final de actividades para efectos del último pago.  
*Este documento es controlado, por lo cual no se permiten modificaciones. Exclusión: el único cambio que se le puede realizar al formato es la eliminación de la columna productos. 
 
 
 



 



PANTALLAZO A 02 DE FEBRERO DE 2024: 

 



PANTALLAZO A 15 DE FEBRERO DE 2024: 

 



 

 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 
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Numero de Contrato 003 de 2023 
 
 
Yo, JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 79.569.119 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

INFORMACION PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Soy Declarante de Renta año 2023  X  

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores o contratistas asociados a la actividad 
generadora de renta 

 X 

Declaro que el 80% de mis ingresos provienen de la prestación de servicios de manera 
personal o de la realización de la actividad económica  X  

 
 
Nota: En cumplimiento del Decreto No. 1070 del 28 de Mayo de 2013, Artículo 2 “Depuración de la base del 
cálculo de la retención en la fuente” y el Decreto 099 de enero 25 de 2013, mediante el cual se reglamentó lo 
ordenado en el art. 383 del E.T. estableciendo que esa tabla de retención allí contenida, se podrá aplicar a toda 
persona natural, según el art.329 del ET y modificado por la ley 1819 de 2016.   
 
CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe el soporte según 
corresponda): 
 

DEPURACION CALCULO DE RENTA SI NO 

Soy responsable del Impuesto a las ventas - IVA (Anexar Rut y certificación de 
autorización de numeración de facturación electrónica). 

 X 

Efectúo aportes a cuenta AFC (Ahorro fomento para la construcción) (Anexar soporte 
de pago de aporte mensual)   X 

A la fecha del presente efectúo aportes VOLUNTARIOS a pensión (diferentes a los 
obligatorios - Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

Certificación pago Intereses en préstamos para adquisición de vivienda del Empleado 
valor pagado año: 2023 (Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

Certificación pagos a medicina prepagada y/o Planes Adicionales de Salud valor pagado 
año: 2023 (Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

Certificó que tengo dependientes, de acuerdo con los requisitos exigidos en el parágrafo 
2 del artículo 387 del E.T. y lo reglamentado en el parágrafo 3 del artículo 2 del Decreto 

X  

http://actualicese.com/normatividad/2013/01/25/decreto-0099-de-25-01-2013/


 

 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 
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099 de 2013, base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT   
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 
 
Se expide y firma el 1ro. de marzo  del 2024. 
 
 
 

                     
Firma: ________________________________ 
Nombre: JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 
C.C: 79.569.119 
Dirección laboral: CALLE 22 No. 13-99, CASA 88 (CHIA -CUND) 
Teléfono laboral: 3133324075 
Correo electrónico: jairoenaranjo@yahoo.com 
Correo electrónico institucional: jairo.naranjo@gobiernobogota.gov.co 



DÍA 1 MES 3 AÑO 2024

CÉDULA N° TELÉFONO

79569119 3133324075

Relacione los datos del dependiente que desea declarar

X

Requisito:

Requisito:

*

*

Requisito:

*

*

Requisito:
*
*
*
*

Requisito:

*

*

*

*

GUÍA DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DEDUCIBLE POR CONCEPTO DE DEPENDIENTES

Para diligenciar el formato tenga en cuenta los siguientes pasos:

FECHA DE SOLICITUD: Registre la fecha de presentación del formato en la versión día, mes, año en la casilla correspondiente

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Registre los nombres y apellidos de la persona que presenta la solicitud

CÉDULA: Registre el número de cédula de quien presenta la solicitud

UBICACIÓN LABORAL -SITIO DE TRABAJO: Registre el área, dependencia y/o proyecto donde labora

TELÉFONO:_ Registre el número de teléfono y extensión  del área ó dependencia donde labora

NOMBRE: Registre el nombre y apellidos completos del familiar que declara como dependiente suyo.

PARENTESCO: Registre el parentesco del familiar que declara como dependiente suyo

EDAD: Registre la edad del familiar que declara como dependiente suyo

INGRESOS DEL DEPENDIENTE: Registre los ingresos anuales del familiar que declara como dependiente suyo.

REQUISITO: De acuerdo con los documentos requisito en cada caso de se debe anexar por una única vez y solo en caso de actualización o cambio en la información deberá allegarlo nuevamente 

FIRMA DEL CONTRATISTA: Registre la firma del contratista que está tramitando la solicitud

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA

JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ Profesional  – Área de Gestión de Desarrollo Local - AGDL

RECUERDE: La deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes, no podrá ser solicitada por más de un contribuyente en relación con un mismo dependiente y su vigencia será hasta el 31 de 

diciembre de cada año.

NOBRES Y APELLIDOS PARENTESCO EDAD INGRESOS DEL DEPENDIENTE

SOLICITUD DE DEDUCCIÓN DE LA BASE DE LA 

RETENCIÓN EN LA FUENTE POR CONCEPTO DE 

DEPENDIENTES

El cuerpo del formato se elabora de acuerdo con las necesidades de cada proceso

FECHA DE SOLICITUD

INFORMACIÓN DILIGENCIADA POR EL CONTRATISTA

EMILIO NARANJO VELA HIJO 5 0

Marque con una X la (s) solicitud (es) que desea realizar.

Los hijos que tengan hasta 18 años y dependan económicamente de usted.

Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento, en caso de no estar inscrito.

Los hijos con edad entre 18 y 23 años a los cuales les está financiando su educación superior en instituciones certificadas por el ICFES o la autoridad oficial correspondiente; o programas técnico de educación no formal debidamente acreditados por 

Certificado de constancia de estudios del año en curso emitida por la institución de educación superior ó programas de educación no formal el cual debe contener la siguiente información:

Nombre del estudiante

Nombre o razón Social y NIT de la entidad beneficiaria

Los hijos con edad mayor a 23 años que se encuentren en situación de dependencia originada en factores físicos ó psicológicos

Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento, en caso de no estar inscrito.

Certificado emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal

DECLARACIÓN JURAMENTADA

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA ANTERIOR INFORMACIÓN ES VERÍDICA Y PODRÁ SER COMPROBADA POR LA ENTIDAD CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE. DECLARO QUE 

FIRMA DEL CONTRATISTA

Con la presente me permito solicitar la aplicación de la deducción mensual del 10% del total de mis ingresos brutos provenientes del CONTRATO de Prestación de Servicios N° 003-2023-CPS-P (84281) del 18/01/2023, que 

suscribí con la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, teniendo en cuenta que bajo la gravedad de juramento, CERTIFICO que la(s) persona(s) que relaciono a continuación dependen de mí económicamente, 

situación que me otorga el derecho a tomar la deducción mencionada hasta un máximo de 32 UVT mensuales, en concordancia con lo normado por el (Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3).

Código: GCO-GCI-F137

Versión: 03

Vigencia: 07 de febrero de 2022 

Caso HOLA: 225687

UBICACIÓN LABORAL (PROYECTO-SITIO TRABAJO

Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en dependencia ya sea por ausencia de ingresos ó ingresos en el año anterior a 260 UVT por dependencia originada en factores físicos ó psicológicos que sea certificado por el Instituto 

Para el caso de los Padres: Copia auténtica del registro civil de nacimiento del trabajador

Para el caso de los Hermanos: Copia auténtica del registro civil de nacimiento del trabajador y de sus hermanos donde acrediten el parentesco

Certificación de Contador Público y copia de la Tarjeta Profesional en la que conste la ausencia de ingresos ó ingresos menores en el año anterior a 260 UVT 

Certificado emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal en  caso de dependencia por factores físicos ó psicológicos

El cónyuge o compañero (a) permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia ya sea por ausencia de ingresos o ingresos menores el año anterior a 260 UVT o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos 

Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio, en caso de no estar inscrito.
Para compañero (a) permanente: Escritura pública de unión marital de hecho o declaración de convivencia ante notario, en caso de no estar inscrito
Certificación de Contador Público en la que conste la ausencia de ingresos o ingresos menores en el año a 10 salarios mínimos mensuales vigentes
Certificado emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal en  caso de dependencia por factores físicos o psicológicos





      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 162.500 162.500

Pensión 1 208.000 208.000

Riesgos Laborales 1 6.800 6.800

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 377.300 377.300

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 162.500 0 0 0 0 0 0 162.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 208.000 0 0 0 0 0 0 208.000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 6.800 6.800 0 0 6.800 68 6.800 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 79569119 JAIRO ENRIQUE NARANJO 
GALVEZ 

CALLE 126 51-12 Apto 
408 4729684 jairoenaranjo@yahoo.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-02 2024-02 I 15/02/2024 74796752 $377.300

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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b
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T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 79569119 NARANJO GALVEZ JAIRO ENRIQUE 59 0 N 25-14 1.300.000 208.000 0 0 0 0 EPS005 1.300.000 162.500 14-23 1.300.000 1 6.800 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 79569119 JAIRO ENRIQUE NARANJO 
GALVEZ 

CALLE 126 51-12 Apto 
408 4729684 jairoenaranjo@yahoo.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-02 2024-02 I 15/02/2024 74796752 $377.300

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

CC 79569119 JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ CALLE 126 51-12 Apto 408 4729684

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

U I PRINCIPAL PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C.

DATOS DE LA PLANILLA

PERIODO LIQUIDACIÓN

SALUD PENSIÓN, RIESGOS LAB, 
CAJA, SENA, ICBF

MES AÑO MES AÑO

TIPO 
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA MES AÑO)

NÚMERO 
RADICACIÓN

EXONERADO 
PAGO 

PARAFISCALES Y 
SALUD

SE ACOGE A LOS 
BENEFICIOS DE LEY 

1429 DE 2010 A CAJAS 
DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR

2 2024 2 2024 I 15 02 2024 74796752 Si No

No DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES TIPO
COT

SUB
COT E

X
T COL 

EXT E
xo

n COD 
MUN

COD 
DEP IN
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T
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P
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S

A
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P

A
R

L CÓDIGO 
EPS IBC EPS TARIFA 

EPS APORTE EPS CÓDIGO 
AFP IBC AFP TARIFA 

AFP APORTE AFP FSP 
Solidaridad

1 CC 79569119 NARANJO GALVEZ JAIRO 
ENRIQUE 59 0 No 001 11 30 30 30 EPS005 $1,300,000 12.50% $162,500 25-14 $1,300,000 16.00% $208,000 $0

$162,500 $208,000 $0

CENTRO DE TRABAJO Todos NÚMERO DE EMPLEADOS 1 NIT EMPRESA CONVENIO Todos

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

1 de 2PAGREPORTE DE LA PLANILLA DE AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES



No DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES FSP 
Subsistencia

CÓDIGO 
ARL IBC ARL TARIFA 

ARL
CLASE 

RIE APORTE ARL

1 CC 79569119 NARANJO GALVEZ JAIRO 
ENRIQUE $0 14-23 $1,300,000 0.52% 1 $6,800

$0 $6,800

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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CODIGO NOMBRE 
ADMINISTRADORA

C
O

T
IZ

A
N

T
E
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T
A
E

T
D
P

T
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C
O
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R
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IÓ
N

D
ÍA

S

IBC TARIFA 
APORTE

COTIZACIÓN 
Y/O APORTE

FSP
SOLIDARIDAD

FSP 
SUBSISTENCIA PERIODO NÚMERO DE 

PLANILLA
FECHA DE 

PAGO

E
X

O
N

E
R

A
D

O

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,898,0
00

0.16000 $463,700 $0 $0 Enero - 
2023

64646648 31/01/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,898,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Enero - 
2023

64646648 31/01/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,898,0
00

0.12500 $362,300 $0 $0 Enero - 
2023

64646648 31/01/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Febrero - 
2023

65859984 27/02/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Febrero - 
2023

65859984 27/02/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Febrero - 
2023

65859984 27/02/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Marzo - 
2023

66212823 24/03/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Marzo - 
2023

66212823 24/03/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Marzo - 
2023

66212823 24/03/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Abril - 2023 66845144 20/04/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Abril - 2023 66845144 20/04/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Abril - 2023 66845144 20/04/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Mayo - 
2023

67703200 26/05/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Mayo - 
2023

67703200 26/05/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Mayo - 
2023

67703200 26/05/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Junio - 
2023

68434016 27/06/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Junio - 
2023

68434016 27/06/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Junio - 
2023

68434016 27/06/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Julio - 2023 69172302 10/07/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Julio - 2023 69172302 10/07/2023 NO

La empresa JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ, identificada con CC número 79569119, aportó por el empleado  
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ identificado(a) con CC número 79569119 quien se encuentra registrado(a) a la 
fecha por concepto de aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de 
Liquidación de aportes, para los periodos de pensión comprendidos entre 01 - 2023 y 12 - 2023 de la siguiente forma.

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 26  días del mes Febrerode 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Julio - 2023 69172302 10/07/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Agosto - 
2023

70005033 16/08/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Agosto - 
2023

70005033 16/08/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Agosto - 
2023

70005033 16/08/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Septiembre 
- 2023

70658059 05/09/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Septiembre 
- 2023

70658059 05/09/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Septiembre 
- 2023

70658059 05/09/2023 NO

230301 Porvenir 5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Octubre - 
2023

71889345 25/10/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Octubre - 
2023

71889345 25/10/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Octubre - 
2023

71889345 25/10/2023 NO

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Noviembre 
- 2023

72655954 23/11/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Noviembre 
- 2023

72655954 23/11/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

    X          0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Noviembre 
- 2023

72655954 23/11/2023 NO

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Diciembre - 
2023

73419587 22/12/2023 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Diciembre - 
2023

73419587 22/12/2023 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Diciembre - 
2023

73419587 22/12/2023 NO

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 26  días del mes Febrerode 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



CODIGO NOMBRE 
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IBC TARIFA 
APORTE

COTIZACIÓN 
Y/O APORTE

FSP
SOLIDARIDAD

FSP 
SUBSISTENCIA PERIODO NÚMERO DE 

PLANILLA
FECHA DE 

PAGO

E
X

O
N

E
R

A
D

O

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.16000 $464,000 $0 $0 Enero - 
2024

74163477 26/01/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.00522 $15,200 $0 $0 Enero - 
2024

74163477 26/01/2024 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $2,900,0
00

0.12500 $362,500 $0 $0 Enero - 
2024

74163477 26/01/2024 NO

25-14 Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones

5
9

              0 30 $1,300,0
00

0.16000 $208,000 $0 $0 Febrero - 
2024

74796752 15/02/2024 NO

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $1,300,0
00

0.00522 $6,800 $0 $0 Febrero - 
2024

74796752 15/02/2024 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
9

              0 30 $1,300,0
00

0.12500 $162,500 $0 $0 Febrero - 
2024

74796752 15/02/2024 NO

La empresa JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ, identificada con CC número 79569119, aportó por el empleado  
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ identificado(a) con CC número 79569119 quien se encuentra registrado(a) a la 
fecha por concepto de aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de 
Liquidación de aportes, para los periodos de pensión comprendidos entre 01 - 2024 y 02 - 2024 de la siguiente forma.

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 26  días del mes Febrerode 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



 
CUENTA DE COBRO No. 14 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
 
 
 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME DEBE A: 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 
C.C. 79.569.119 de Bogotá. 

 
 

LA SUMA DE  
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE.  

($ 483.333) 
 
 

POR CONCEPTO DE: 
 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 003-2023-CPS-P (84281) 
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 01 DE FEBRERO DE 2024 AL 02 FEBRERO DE 
2024. 

 
EL VALOR CORRESPONDIENTE DEBE SER CONSIGNADO EN LA CUENTA DE AHORROS 

No. 207-858692-04  de BANCOLOMBIA 
 
 

SE ANEXA EL INFORME DE ACTIVIDADES Y LA CERTIFICACIÓN DE LOS APORTES 
CORRESPONDIENTES A SALUD, PENSIÓN y ARL DEL MES DE FEBRERO DE 2024. 

CON NUMERO DE PLANILLA 74796752 
CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA (RUT):  6910 

 
 
 
 

ATENTAMENTE: 
 
 
   
 

                                                                              
__________________________________ 
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 

Profesional Apoyo Área de Contratación. 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14581158329

      7 9 5 6 9 1 1 9 8 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 5 6 9 1 1 9             1 9 9 0 0 8 2 4

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

NARANJO GALVEZ JAIRO ENRIQUE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 119 A   56 A   83 AP 201
jairoenaranjo@yahoo.com

                3 1 3 3 3 2 4 0 7 5                 

6 9 1 0 2 0 0 7 0 9 2 8                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 06 - 03 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 23-10-2022 07:35:02AM
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ALCALDIA LOCAL DE USME 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez 
realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al:  
 
Periodo comprendido entre el (01) de FEBRERO de 2024 y (02) de FEBRERO de 2024.  

 
Contrato:    No.  003-2023-CPS-P (84281) 
Tipo de Contrato:    Contrato de Prestación de Servicios 
Contratista:    JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 
Cédula o NIT    79.569.119 expedida en Bogotá D.C. 
Objeto: “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO EN EL AREA DE 
GESTION DEL DESARROLLO LOCAL PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y 
POSTCONTRACTUAL DE LOS PROCESOS A CARGO DE LA 
ENTIDAD”.  

 
Plazo Inicial del contrato:   ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS 
Prorroga No. 01:    UN (01) MES (Del 03 de Enero - 2024  al 02 de Febrero – 2024) 
Plazo Total:    DOCE (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS  
Fecha Iniciación:    18 de Enero de 2023 
Fecha de terminación:   02 de Febrero de 2024 
Valor Inicial pactado: ($83.375.000) 
Adición No. 01: ($7.250.000) 
Valor Total del Contrato: ($90.625.000) 
 
Valor a pagar:                                           ($483.333 (No. de pago: 14) 
                                                                           
Numero de PIN:                               Nro. 74796752 
Periodo cotizado:                                      FEBRERO de 2024 
 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) 
por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la 
Ley 1955 de 2019.   
 
En constancia se firma en Bogotá D.C., a los 4 días del mes de marzo de 2024 
 
Interventor o Supervisor, 
 
 

 
 
___________________________________             _______________________________ 
MARGARITA RICO PINTO               DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
C.C. No. 1.018.406.496 de Bogotá D.C.                            C.C. No. 7.143.271 De Santa Marta  
Apoyo a la supervisión                Alcalde local de Usme (E)    

http://www.gobiernobogota.gov.co/




OBLIGACION 1. Apoyar las fases precontractual, contractual y post-contractual en los procesos contractuales 
que le sean asignados por el Alcalde Local y/o el supervisor del contrato. 
 
ACTIVIDADES: 
 
Durante el periodo, se realizaron las siguientes actividades: 
 
A- APROBACIÓN DE POLIZAS Y GARANTIAS CONTRACTUALES: 
 
En el periodo, se realizó la Aprobación de la ampliación de Garantías, correspondientes a las prórrogas del 
CONVENIO 438-2022. la actividad incluyo la revisión de los amparos y suficiencia de los mismos respecto al 
convenio, y su aprobación incial (dentro del flujo de aprobación) en la plataforma SECOP II 
 

 



 
 

 



OBLIGACION 2.   
 
Dar trámite a las solicitudes presentadas por los apoyos a las supervisiones, interventores y contratistas 
respecto de la ejecución contractual y realizar los requerimientos a que haya lugar. 
 
 
ACTIVIDAD: 
 

En el periodo, se realizó: 

A- ELABORACIÓN DE CERTIFICACIONES CONTRACTUALES: 

Se elaboraron Nueve (09) Certificaciones Contractuales, solicitadas por los contratistas, 

correspondientes a los contratos:  

576-2023, 308-2023, 377-2021, 125-2022, 181-2023, 386-2023, 418-2023, 423-2023, 472-2023, 

493-2022, 066-2023, 543-2022 y 311-2023 

Las Certificaciones se enviaron a la abogada del FDLU, para el trámite de radicación en Orfeo. 

 

 

 

 



OBLIGACION 3. 

Generar la revisión jurídica de los contratos en ejecución, en proceso, terminados o en liquidación, 

realizando a cabalidad el acompañamiento jurídico necesario de los contratos suscritos por el 

Fondo de Desarrollo Local de Usme. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 4. 

Asistir a las reuniones, comités de contratación, capacitaciones, comités de seguimiento a la ejecución 

contractual, audiencias, entre otros y hacer parte de los comités que le delegue el Alcalde Local. 

 

ACTIVIDAD: 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 5. 

Proyectar las respuestas de los requerimientos que efectúen los diferentes entes de control, 

(Procuraduría, Veeduría, Contraloría, Personería, entre otros), corporaciones públicas y/o la 

comunidad en general, que le sean asignados por el apoyo a la supervisión del contrato y/o el 

Alcalde Local, y suministrar la información para la consolidación de aquellos que se requieran. 

 

ACTIVIDAD 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 6. 

Verificar permanentemente el Sistema ORFEO y dar respuesta de fondo, oportuna, congruente y 

tener notificación efectiva de las solicitudes de información, PQRS, derechos de petición que le 

sean asignadas por el aplicativo de gestión Documental y/o correo institucional en cumpliendo con 

la normatividad vigente. 

 

ACTIVIDAD: 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 7. 

Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema de Información para la programación, 

seguimiento y evaluación de la gestión contractual (SIPSE) y en la plataforma del Sistema Electrónico 

de Contratación Pública (SECOP), los respectivos procesos de selección que le sean asignados y/o 

trámites en cada una de las plataformas que se encuentren a su cargo. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 8. 

Suministrar la información necesaria para la presentación de informes de gestión y de evaluación 

del avance en el cumplimiento de metas de Plan de Desarrollo. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 9. 

Asistir y apoyar activamente a cada una de las actividades institucionales y demás compromisos 

que le sean delegados dentro de la localidad por la supervisión y/o apoyo a la supervisión de 

manera virtual o presencial. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 10. 

Ejercer como apoyo a la supervisión de los contratos de los cuales sea designado en cumplimiento 

del Manual de interventoría y supervisión establecido por la SDG y la normatividad vigente 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 11. 

Dar respuesta oportuna a las solicitudes de información y citaciones de la JAL, entes de control y 

demás requerimientos en el marco de los acuerdos locales suscritos. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 12. 

Articular las acciones entre la Administración local y las diversas entidades Distritales, en los 

diversos temas contractuales y/o aquellos designados por el Alcalde Local. 

 

ACTIVIDADES: 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 

 



OBLIGACION 13. 

Apoyar al Despacho local en la revisión y aprobación de los oficios, memorandos, conceptos y 

respuestas, así como los actos administrativos que se deban expedir por el Fondo de Desarrollo 

Local de Usme. 

 

ACTIVIDAD. 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 

 



OBLIGACION 14. 

Informar de manera oportuna sobre cualquier situación en temas contractuales que pueda afectar 

o poner en riesgo los intereses de la Entidad, señalando mecanismos alternativos de solución ante 

una posible ocurrencia del riesgo. 

 

ACTIVIDADES: 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 



OBLIGACION 15. 

Apoyar las demás actividades que se generen en el Fondo de Desarrollo Local y que le sean 

asignadas por el Alcalde Local y/o el Apoyo a la Supervisión del contrato y que surjan de la 

naturaleza del contrato. 

 

 

ACTIVIDAD 

Durante el periodo comprendido entre el 01-02-2024 y 02-02-2024 no se me asignaron tareas 

relacionadas. 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO  

 

 
No. CONTRATO Y FECHA 
 

 
003-2023-CPS-P (84281) DEL 18 DE ENERO 2023 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO ABOGADO EN EL AREA DE 
GESTION DEL DESARROLLO LOCAL PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL 
Y POSTCONTRACTUAL DE LOS PROCESOS A CARGO DE 
LA ENTIDAD 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

 
JAIRO ENRIQUE NARANJO GALVEZ 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 
 

 
79.569.119 

NOMBRE REPRESENTANTE  
N.A. 

No. DE IDENTIFICACIÓN (NIT) 
N.A. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
12 MESES (UN AÑO) Y QUINCE DIAS 

 
VALOR INICIAL 

$ 83.375.000 

 
APORTES DE LAS PARTES (cuando aplique) 

N.A. 

 
No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

 
CODIGO PRESUPUESTAL:  23011605570000001856 
denominado: Gobierno Abierto y Transparente. 
 

 
RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y fecha) 

 
878 del 18 de Enero de 2023 
 

 
FECHA ACTA DE INICIO 
 

 
18/01/2023 
 

PRORROGA No. 1 
UN (01) MES (DEL 03-01-2024 al 02-02-2024) 
 

ADICIÓN No. 1       $7.250.000 
 
 RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) 2074 -  19/12/2023  

SUSPENSIONES (cuando aplique) N.A. 
 

OTRO SI (cuando aplique) N.A. 
 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando aplique) N.A. 
 

VALOR TOTAL $ 90.625.000 
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FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (Incluyendo 

modificaciones contractuales) 

 
02-02-2024 
 

PÓLIZAS (cuando aplique) 

 
No. de la póliza 14-46-101083325 - Anexo 0 y Anexo 1 
Fecha de aprobación: 18/01/2023 y 02-01-2024 
Vigencias: Desde 18/01/2023 hasta 05/08/2024 
 

FECHA DILIGENCIAMIENTO FORMATO 
CONTROL DE RETIRO GCO-GCI-F102 

 
16/02/2024 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTE – ALCALDE 
LOCAL DE USME (E) 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 
MARGARITA RICO PINTO – LIDER OFICINA DE 
CONTRATACION FDLU 

No. DE CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO 
CARGADOS EN SECOP  

12 

 

 
PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

 

 
        

NÚMERO DE ORDENES DE PAGO 

 
 

FECHA 

 
 

VALOR 

 
Primera orden de pago    3000102940 

 

22/02/2023 $ 3.141.667 

 
Segunda orden de pago No.  3000142675 

 

09/03/2023 $ 7.250.000 

 
Tercera orden de pago   No. 3000205863    

 

04/04/2023 $ 7.250.000 

 
Cuarta orden de pago   No.  3000281467 

 

04/05/2023 $ 7.250.000 

Quinta orden de pago   No.  3000360656 
 

03/06/2023 $ 7.250.000 

Sexta orden de pago   No. 3000477493  
 

13/07/2023 $ 7.250.000 

Séptima orden de pago   No. 3000545359  
 

04/08/2023 $ 7.250.000 

Octava orden de pago   No. 3000621869 
 

05/09/2023 $ 7.250.000 

Novena orden de pago   No. 3000704649 
 

04/10/2023 $ 7.250.000 

Décima orden de pago   No. 3000795022 
 

03/11/2023 $ 7.250.000 

Onceava orden de pago   No. 3000885216  
 

05/12/2023 $ 7.250.000 

Doceava orden de pago   No. 3000021182  
 

23/01/2024 $ 7.250.000 

 

 
CONCLUSIONES: 
 

FDLU
Resaltado
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Yo DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE en calidad de Supervisión del Contrato No. 003-2023-CPS-P (84281), 
certifico que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando un saldo a favor 
del Contratista, por valor de $7.733.333,  y quedando las partes a paz y salvo con el pago de aportes al Sistema General 
de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007 
 

 
 

 
OBSERVACIONES: El contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones asignadas en el contrato de 
prestación de servicios. 

 
 
 

Para su constancia, se firma en Bogotá a los 4 días de marzo de 2024 
 

 
 
 
 
___________________________________________ 

Firma del Supervisor 
 

 
 
 

Proyectó: Jairo Naranjo   
Revisó y Aprobó: Margarita Rico Pinto- Profesional especializado ADGL - Apoyo a la Supervisión -CTO 003-2023 
 

 
 

 
 
  

FDLU
Resaltado
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CÓDIGO DE TERCERO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1000052844 CC 79569119 JAIRO ENRIQUE NARANJO

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado

Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000021182 002 23-ene-24 23-ene-24 PAGADA 24-ene-24 5000091414 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

2 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000021182 002 23-ene-24 23-ene-24 PAGADA 24-ene-24 5000091414 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

3 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000021182 002 23-ene-24 23-ene-24 PAGADA 24-ene-24 5000091414 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

4 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 025-2022 3000100590 002 22-feb-23 22-feb-23 PAGADA 23-feb-23 5000255507 Transferencia 

Giradora 2.898.000 2.873.197
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

5 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000102940 002 22-feb-23 22-feb-23 PAGADA 23-feb-23 5000255508 Transferencia 

Giradora 3.141.667 3.112.818
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

6 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000142675 002 09-mar-23 09-mar-23 PAGADA 10-mar-23 5000363324 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

7 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000205863 002 04-abr-23 04-abr-23 PAGADA 05-abr-23 5000494941 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

8 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000281467 002 04-may-23 04-may-23 PAGADA 05-may-23 5000668439 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

9 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000360656 002 03-jun-23 05-jun-23 PAGADA 06-jun-23 5000844205 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

10 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000477493 002 13-jul-23 13-jul-23 PAGADA 14-jul-23 5001150082 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

11 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000545359 002 04-ago-23 05-ago-23 PAGADA 08-ago-23 5001295050 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

12 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000621869 002 05-sep-23 05-sep-23 PAGADA 06-sep-23 5001464756 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

13 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000704649 002 04-oct-23 04-oct-23 PAGADA 05-oct-23 5001665634 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

14 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000795022 002 03-nov-23 03-nov-23 PAGADA 07-nov-23 5001877851 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA
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15 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000885216 002 05-dic-23 06-dic-23 PAGADA 07-dic-23 5002199238 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

16 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000885216 002 05-dic-23 06-dic-23 PAGADA 07-dic-23 5002199238 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

17 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME 003-2023 3000885216 002 05-dic-23 06-dic-23 PAGADA 07-dic-23 5002199238 Transferencia 

Giradora 7.250.000 7.147.872
20785869204 

AHORROS Bancolombia 
SA

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

3000021182

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000100590
RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 2.567.628 24.803

TOTAL DESCUENTOS 24.803

3000102940
RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 2.986.468 28.849

TOTAL DESCUENTOS 28.849

3000142675

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000205863

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000021182 5000611231 001 10 1-200-I071 2024

3000100590 5000431185 001 10 1-200-I002 2023

3000102940 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000142675 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000205863 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000281467 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000360656 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000477493 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000545359 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000621869 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000704649 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000795022 5000434399 001 10 1-100-I079 2023

3000885216 5000434399 001 10 1-100-I079 2023
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3000281467

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000360656

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000477493

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000545359

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000621869

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000704649

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000795022

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628
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TOTAL DESCUENTOS 102.128

3000885216

RENTAS TRAB-
HONORARIOS ART 383 

ET
0.0000 4.273.875 46.500

RETEICA 8.66 X MIL 0.8660 6.423.500 55.628

TOTAL DESCUENTOS 102.128

15-feb-24 20:12:25

Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 



Angelica
Texto tecleado
NO TIENE USUARIO SIPSE 16/02/2024




